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NECESASARIO, ELEVAR NIVELES SALARIALES.   

 
 

SUBE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: 560 CASOS A 
ABRIL.  

 

 
 

CULPA EL IEEBC A LEY ELECTORAL POR REVESES 
 

 

 
 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL (IEEBC) 

 
 ESPERABA IEE REVOCACIÓN DEL TRIBUNAL. 

Las revocaciones hechas por el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
(Tjebc) a dictámenes emitidos por el Instituto Estatal Electoral de Baja California 
(IEEBC) se esperaban que sucedieran, afirmó el consejero presidente Javier 
Garay Sánchez. Tras la decisión del Tjebc de que el Consejo General del IEEBC 
otorgara las constancias de registro a los candidatos a munícipes del PRD, se 
cuestionó a Garay Sánchez sobre esta nueva revocación. (La Crónica, por 
Óscar Molina, pág. 2) // (Frontera, pág.8) 
 
 DEBEN REVISARLA LEY ELECTORAL, DICEN ESPECIALISTAS. 

Necesario revisar la ley en materia electoral para Baja California, coincidieron 
analistas políticos tras las primeras resoluciones del Tribunal Electoral que 
revierten la invalidación de varias candidaturas que hizo el Instituto Estatal 
Electoral (IEE). Entre los casos que terminaron ante el Tribunal Electoral se 
encuentran los porcentajes de firmas de apoyo a candidatos ciudadanos, así 
como la no aprobación de candidatos a alcaldes del PRD, que se quedó sin 
candidatos en cuatro municipios, además del Partido Peninsular de las 
Californias y Humanista. (Frontera, por Laura Durán, pág. 8) // (La Crónica, pág. 
1) 
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 CONCUERDAN EN NECESIDAD DE RENDIR CUENTAS.  

Como parte de los debates realizados por el Instituto Estatal de Baja California 
(IEEBC), los candidatos del Distrito 14 concordaron en que el tema de rendición 
de cuentas es toral para el distrito. Entre algunos de los asuntos que fueron 
tocados por los nueve candidatos que estuvieron presentes en el debate, 
afirmaron que será uno de los principales compromisos que se abordarán al 
llegar al Congreso. Como candidatos a representantes populares del distrito que 
comprende parte de los municipios de Ensenada y Playas de Rosarito, se vieron 
temas de interés político. (La Crónica, por Érick Reynaga, pág. 6) 
 
 APRUENAN TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS.  

La Comisión Especial de Administración del IEEBC aprobó la transferencia de 
recursos financieros por hasta un 15% del presupuesto que ejercen, a fin de 
apoyar a los programas del 5 de junio. En una rápida sesión de la Comisión de 
Administración y en la que incluso los representantes de los partidos políticos 
que asistieron preguntaron si no los habían considerado para la sesión, los 
integrantes de la Comisión decidieron por unanimidad aprobar la propuesta de 
transferencia de recursos a fin de poder atender algunas de las necesidades que 
se les llegaran a presentar durante el proceso electoral. (La Voz, por José 
Mercado, pág. 5 A) 
 
 HASTA 9 AÑOS DE PRISIÓN A FUNCIONARIOS EN CAMPAÑA. 

Los funcionarios públicos que intervengan en la elección podrán recibir penas de 
cárcel que van de los 2  los 9 años, así como multas de más de 29 mil pesos, 
según la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEPADE). Hace unos 
días, el Instituto Estatal Electoral (IEE) estableció que los funcionarios públicos 
solamente podrán asistir a los eventos de campaña los días no laborales, en 
este caso el domingo, sin embargo, también hay otras conductas que pueden 
ser sancionables por la autoridad electoral. (La Voz, por Alejandro Domínguez, 
pág. 5 A).  
 
 CONFIRMAN A CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LAS CALIFORNIAS.  

El  Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, en sesión pública, confirmó 
el registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa por el 
Partido de la Californias, enseguida rechazó las supuestas violaciones por 
publicidad indebida por parte del Ayuntamiento de Tijuana y finalmente desechó 
el recurso de apelación de Felipe Ruanvova, por haberlo presentado a 
destiempo. El primer tema que abordaron fue el caso de la impugnación 
presentada por la representación del PRI en contra de los aspirantes a diputados 
de mayoría relativa Paco Palani Rouvroy y Rafael Zataráin Valenzuela, del 
Partido de las Californias, porque supuestamente el primero se había inscrito 
para buscar una candidatura independiente. Finalmente, de nueva cuenta Felipe 
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Ruanova Zárate presentó un recurso de apelación contra los actos y 
resoluciones del Instituto Estatal, pero los magistrados decidieron que la queja 
resulta improcedente por no haber impugnado en su momento. (La voz, por José 
Mercado, pág. 5 A). 
 
 FOTONOTA: A VOTAR LLAMAN. 

Trabajadores instalan un espectacular en el que se invita a votar en las próximas 
elecciones locales. (La Voz, por Rafael Pérez, pág.5 A) 
 
 “Política y Políticos” 

El Mexicano / Braulio Serrano 
También desde el laboratorio del Estado se reportó actividad “política”…y es que 
a estas instalaciones que están ubicadas en la colonia Industrial, acudió muy 
temprano la maestra Adriana Burciaga, que es la candidata del PANAL y 
coaligados (PRI-PVEM-PT) a diputada por el segundo distrito, y más tarde 
acudió también el propio René Mendívil y otros candidatos priistas de Tijuana, 
para someterse a los exámenes antidopaje, cuyos resultados tendrán que hacer 
llegar ante el IEE, al igual que el resto de candidatos de ese y otros partidos. (El 
Mexicano, pág. 4 A) 
 
 “Expediente confidencial” 

El Mexicano / Gerardo Fragoso. 
¿Y EL ANTIDOPING DEL SUPLENTE? Ayer por la tarde, el Centro de Salud 
que se ubica en la colonia Industrial de Mexicali lucía atiborrado de personajes 
políticos. No es que ahí se fuese a celebrar un debate, ni mucho menos. 
Sencillamente, el Instituto Estatal Electoral tuvo la ocurrencia –otra más- de 
efectuar los exámenes antidoping para los candidatos de toda la entidad, en ese 
lugar. Resultó una pésima idea, ya que, además de la aglomeración que ello 
propició, fue a contrapelo de la democracia que se hiciera concurrir a candidatos 
de la Zona Cota, quienes, por ello, perdieron más de medio día de campaña. (El 
Mexicano, pág. 8 A). 
 
 PUBLICIDAD: ÉCHANOS LA MANO, DEBATES MEXICALI. (La Voz, 

pág. 7 A) 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) 

 

 La Comisión del Registro Federal de Electores (RFE) del Instituto 
Nacional Electoral (INE) aprobó nuevos lineamientos para acceder al 
mismo. Ahora la revisión permanente, vía Comisión Nacional de 
Vigilancia, será sólo en el centro adaptado por el instituto y se reducirá de 
27 a tres campos, los que entregarán de forma magnética a partidos cada 
que haya elección federal. Para el Consejero Benito Nacif, el “corazón” de 
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los cambios se circunscribe a que la revisión permanente de este 
instrumento deberá realizarse en las instalaciones del INE, lo que reduce 
el riesgo de filtración y potencia la protección de datos personales. El 
Consejero Marco Antonio Baños reconoció que los cambios alterarán las 
estrategias partidistas en la verificación de este instrumento, pero llamó a 
asumir que el desarrollo del marco legal y la evolución de la protección de 
datos personales genera contraposiciones con la ley electoral que la 
autoridad debe ponderar, privilegiando la protección de la información del 
ciudadano sin anular el derecho de los partidos a acceder al padrón. El 
también Consejero Electoral Ciro Murayama subrayó la importancia que 
tiene para el instituto privilegiar la protección de los datos personales, en 
la medida en que ello está considerado dentro del ámbito de los derechos 
humanos. Por su parte, el Consejero José Roberto Ruiz Saldaña, 
reconoció que estas normas implicarán para los organismos políticos 
realizar más trabajo a través de su representación en las comisiones. Por 
su parte el presidente de la Comisión de Registro Federal de Electores, 
Enrique Andrade, señaló que no se negará a los partidos el acceso a la 
Lista Nominal y Padrón Electoral, sino que éste podrá ser consultado para 
su verificación en módulos de consulta dentro de las instalaciones del 
INE. “De aquí en adelante, va ser una responsabilidad del INE el 
resguardo de los datos personales, y si hay una fuga de datos del padrón, 
si se venden en Tepito, si hay cualquier situación que pueda pasar, estos 
datos serán responsabilidad del INE y ya no de los partidos políticos”. En 
la sesión también estuvo presente Pamela San Martín, Consejera 
Electoral. (Jor.PP., Eco. 38, Exc. 4, Ref. 2, Uni. 4, Mil. 13, Cró. PP., La 
Razón 5, 24 Horas 5, Fin. 45, Reporte Índigo 6, Sol 4, Ova. PP. 3, Diario 
15) 

 

 Candidatos a la Asamblea Constituyente consideraron que el plebiscito, el 
referendo y la consulta pública deben ser reforzados en la primera Carta 
Magna. Durante el segundo foro debate, organizado por el INE e IEDF 
para que los candidatos de esta contienda expongan en público sus 
propuestas, los participantes argumentaron la necesidad de empoderar a 
los capitalinos. Mauricio Tabe, candidato y dirigente del PAN local, 
reclamó que los mecanismos de participación ciudadana establecidos en 
la ley, sólo han servido para que las autoridades coopten a los 
ciudadanos. (Ref. 4 Ciudad, Exc. 2 Comunidad, Eco. 38, Sol 3 Ciudad)  

 

 En el segundo Foro de Ideas de Candidatas y Candidatos a la Asamblea 
Constituyente de la CDMX, organizado por el Instituto Nacional Electoral y 
el Instituto Electoral del DF, aspirantes propusieron incluir a jóvenes y 
mujeres entre los constituyentes. En el espacio de discusión de ideas 
para la redacción de la Constitución de la ciudad, los candidatos 
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debatieron sobre derechos políticos y participación ciudadana. (24 Horas 
6)  

 

 Con el tema “Derechos políticos, participación ciudadana y rendición de 
cuentas”, los institutos electorales nacional y local celebraron el segundo 
Foro de Ideas de Candidatas y Candidatos a la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México. En presencia de los consejeros del IEDF, Yuri 
Beltrán Miranda y Pablo Lezama Barrera, así como de académicos y 
funcionarios del Instituto Nacional Electoral (INE); la consejera del IEDF 
señaló que “las propuestas vertidas en el Foro serán un insumo 
importante para que el primer domingo de junio, millones de ciudadanos 
en la Ciudad de México tomemos una decisión informada y razonada”. 
(Sol 4 Ciudad)  

 

 La Fepade informó hasta el momento se abatió el rezago en la integración 
de averiguaciones previas en 34.9%, lo cual implica que el número de 
indagatorias pendientes de resolución pasaron de 4 mil 494 expedientes, 
a sólo 2 mil 925 averiguaciones que siguen abiertas. En un informe de 
avances, agregó que logró la detención de un funcionario público del INE 
que vendía credenciales de elector a menores de edad, en el Estado de 
México. De igual forma, menciona que ha investigado y consignado a 
funcionarios federales y locales acusados de cometer delitos electorales, 
incluyendo al ex secretario de Desarrollo Social de Colima, Rigoberto 
Salazar. (Uni. 2) 

 

 La diputada Eloísa Talavera (PAN) señaló que 13 entidades no han 
armonizado su legislación para destinar dinero de multas electorales a la 
ciencia. Talavera Hernández planteó exhortar a las legislaturas locales 
que faltan en armonizar su legislación, para que los recursos obtenidos 
por sanciones electorales se destinen a consejos estatales y a los 
organismos encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación. También dijo que de acuerdo con el 
Centro de Análisis para la Investigación en Innovación, A.C., el dinero 
recaudado por multas electorales por el Instituto Nacional Electoral (INE) 
al Partido Verde Ecologista de México (PVEM), por más de 322 millones 
de pesos, pudo haber tenido diversos beneficios, como dar 532 becas de 
doctorado o mil 420 de maestría. (Uni. 8)   

 

 El Instituto Nacional Electoral (INE) publica los resultados del monitoreo 
de noticieros de campañas electorales para la elección de la asamblea 
constituyente de la ciudad de México correspondiente al periodo del 18 al 
24 de abril de 2016, que realiza la Facultad de Ciencias Políticas y 
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Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). (Mil. 
19, Exc. 9) 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 
Partido Acción Nacional (PAN) 

 “LLEGÓ LA HORA DE SAN FELIPE”, DICE GUSTAVO. (El Mexicano, 
por Alberto Valdes, pág. 7 A) 

 

 MÁS DEPORTE Y CULTURA: TRINY. (El Mexicano, Redacción, pág. 7 
A) 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

 MENDÍVIL Y SU PLANILLA SE EFECTÚAN ANTIDOPING EN 
MEXICALI. (Frontera, Redacción, pág.10) 

 

 AFIRMA ADRIANA BURCIAGA “HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA”, 
SON SUS CARTAS DE PRESENTACIÓN. (El Mexicano, Redacción, pág 
7 A) 

 
Verde Ecologista 

 SERÉ DIPUTADO QUE REGRESE AL PUEBLO: DAVID PÉREZ 
TEJADA. (El Mexicano, Redacción, pág. 7 A) 

 
Partido Movimiento Ciudadano 

 DESTACA ALCIBÍADES EL POTENCIAL LOCAL. (El  Mexicano, 
Redacción, pág. 7 A) 

 

OPINIÓN 

 
“En Voz Baja” 
La Voz de la Frontera / Sixto Cámara 
CAZAD0RES DE MAPACHEZ. Dicen que quien se la ha pasado en los medios 
de comunicación de los cinco Municipios del Estado, es el secretario general de 
Gobierno, FRANCISCO RUEDA GÓMEZ y que a todas partes a las que acude 
insiste en hacer un llamado a los funcionarios públicos para que -primero- no 
utilicen en las campañas electorales "ni un clip" comprado con dinero del erario y 
segundo, que se mantendrán muy alertas en la revisión de las redes sociales 
para detectar si es que algunos de los funcionarios de la actual administración 
estatal empiezan a llevar a cabo labores de campaña a favor de determinados 
candidatos... RUEDA GÓMEZ dijo que esa es la instrucción que le ha dado su 
jefe, el gobernador FRANCISCO KIKO VEGA DE LAMADRID y no permitirá el 
uso de recursos públicos ni humanos y menos en horas de trabajo... Podrán 
hacerlo en su tiempo libre, que son los domingos de manera exclusiva... La 

http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_10.pdf
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realidad es que suena un poco convincente el llamado del funcionario. La 
pregunta es si tiene el personal y equipo suficiente para identificar a todos los 
funcionarios y trabajadores de la actual administración. (La Voz, pág. 13 A) 
 
“Zona Sísmica” 
La Crónica / Elka chanilla 
BUSCAN REACTIVAR TURISMO EN TECATE. En el que fue el último de los 
foros electorales con candidatos a diputaciones organizados por La Crónica. Los 
dos aspirantes tecatenses que acudieron al llamado dirigieron parte de sus 
propuestas a combatir la problemática turística que vive el Municipio, ya que a 
pesar de ser considerado “Pueblo Mágico” por la Secretaría de Turismo Federal, 
no se ve reflejada la afluencia al poblado y mucho menos en los ingresos 
económicos. (La Crónica, pág. 9) 
 
“Postigo” 
La Crónica - Frontera / Antonio Medina De Anda. 
EL VOTO DE LOS VENCIDOS. El jueves pasado el Comité Ciudadano 
Converger realizó una “mesa redonda” alusiva al proceso electoral 
bajacaliforniano. El evento, encauzado por tres sobresalientes expositores más 
el modesto aporte del autor de Postigo animó a sintetizar lo expuesto por un 
servidor. “… Al caracterizar la cosa electoral los colegas que me antecedieron no 
dejaron tela por agregar excepto que si ellos empezaron por arriba, nosotros 
iniciaremos desde abajo puntualizando las fuentes responsables para determinar 
el prototipo electoral creado desde las Leyes de Reforma al estropeado Pena 
Nieto (1858-2016). (La Crónica, pág. 10) // (Frontera, pág. 13) 
 
“La Estampida de los Búfalos” 
El Mexicano / Víctor Islas 
La joven licenciada Marina del Pilar Avila Olmeda, fue cautivada por las 
propuestas de MORENA y aceptó postularse como candidata a diputada por el 
Distrito III, una comarca muy disputada, pues la diputación la buscan ahí 
personalidades de mucho peso, como Victoria Bentley, por el PAN; Rosa Isela 
Ibarra, por el PR y las candidatas independientes Cordelia Casas y Daylin 
García Ruvalcaba. Por cierto, la ex consejera del Consejo General Electoral y 
catedrática universitaria, Marina del Pilar Olmeda, comprometió su voto a favor 
de su hija Marina del Pilar Ávila. (El Mexicano, pág. 5 A) 

 
“Agua Caliente” 
Frontera.Info / Vigía y Cía.  
HOY FORO DE CANDIDATOS A LA ALCALDÍA. Luego de ocho foros de 
candidatos a las diputaciones de Tijuana y Rosarito, este día FRONTERA lleva a 
cabo el foro con los candidatos a la Alcaldía de Tijuana. En la dinámica del 
mismo se incluye que los candidatos se hagan preguntas entre ellos, además de 

http://www.oem.com.mx/lavozdelafrontera/notas/s2079.htm
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que serán cuestionados por medio de preguntas grabadas por ciudadanos y 
líderes de opinión. El foro será transmitido a través de frontera.info y de 
Facebook en el perfil de frontera.info a partir de las 10:00 horas. (Frontera, pág. 
12) 
 
“Bajo el Sol” 
El Sol de Tijuana / Sánchez Díaz 
La diputada federal CAROLINA MONROY DEL MAZO, secretaria general del 
PRI nacional llegará hoy a Baja California, pero en la Zona Costa en lo 
particular, hará énfasis muy fuerte para respaldar al sector femenil y en especial 
para fortalecer las campañas para la alcaldía de LAURA TORRES RAMÍREZ, en 
Playas de Rosarito, y de NEREIDA FUENTES GONZÁLEZ tras la Presidencia 
Municipal de Tecate... Y se ve también un apoyo fuerte para RENÉ ADRIÁN 
MENDÍVIL ACOSTA, candidato de la alianza PRI-Panal-PVEM y PT para la 
alcaldía de Tijuana, así como el candidato a diputado local en el Distrito 9, 
MARCO ANTONIO CORONA BOLAÑOS CACHO... La diputada federal, quien 
en los primeros días de marzo expresó sus deseos para contender por la 
gubernatura del Estado de México, realizará muchas actividades políticas, entre 
ellas están considerando una conferencia de prensa que podría tener lugar entre 
las 2:00 y 3:00 de la tarde... Nativa de Metepec, es sobrina del ex gobernador 
mexiquense ALFREDO DEL MAZO, y se considera que tiene mucho potencial 
político... El único evento del que se envió agenda anoche, era de que a las 
18:00 horas, habrá de tomar protesta de la estructura electoral del distrito 9, en 
salón Sitatyr sección 3, ubicado en calle Mártires de Chicago y Monte de San 
Antonio, colonia Monte de San Antonio. (El Sol de Tijuana) 
 
“La Bufadora” 
El Vigía / El Mosquito 
DEBATE A DIPUTADOS. Ayer en la ciudad de Mexicali se llevaron a cabo los 
debates que establece la ley entre los candidatos a diputados por los distritos 
XIV y XV de Ensenada, pero por cuestiones de espacio resumiremos a 
continuación lo expresado por los contendientes al XIV, que fue el que se 
celebró primero, y mañana haremos lo propio con los del XV. La que abrió el 
debate, que más bien fue un foro de presentación, fue la candidata del Partido 
Encuentro Social, la joven Priscilla Mouett Espinoza, abogada con maestría en 
Educación, con raíces familiares en El Rosario y este puerto, y quien afirmó que 
tiene plena capacidad jurídica. Ella enfatizó que la gente está "cansada de tanto 
yo, yo, yo, yo haré”, y sostuvo que debemos aprender a trabajar en equipo y 
escuchar a la gente; "suena buen la iniciativa 3de3”, pero precisó que se tiene 
que ejercer durante todo el periodo como legisladores, y destacó que urge 
promover la participación ciudadana. También cuestionó que la productividad 
agrícola del Valle de San Quintín se sustente en la explotación feudal de los 
jornaleros. (El Vigía) 

http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_12.pdf
http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_12.pdf
http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_12.pdf
http://www.oem.com.mx/elsoldetijuana/notas/s3230.htm
http://www.elvigia.net/columnas/bufadora/2016/5/3/bufadora-235539.html
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“Punto y Aparte” 
El Mexicano / Hugo Ruvalcaba. 
Seguramente todos recuerdan el clásico cuento de Blanca Nieves, donde la 
malvada bruja se miraba al  espejo y le decía: espejito, espejito, dime quién es la 
más bonita. En la política sucede algo similar con los candidatos, que no se ven 
precisamente en los espejos si pero si se miden a través las encuestas. Estos 
instrumentos se han vuelto fundamentales e incluso indispensables para muchos 
candidatos de elección popular, quienes monitorean sus bonos entre el 
electorado potencial. (El mexicano, pág. 9 A) 
 

Información general 

 

 PRESENTAN PROPUESTAS PARA TECATE. La falta de proyección 
turística y la deuda del Municipio con el Issstecali fueron mencionadas 
como las prioridades legislativas de los candidatos a la diputación por el 
Distrito 7. El Foro Electoral organizado por LA CRÓNICA contó con la 
participación de dos de los candidatos por la diputación del citado distrito 
que tiene cabecera en Tecate. Acudieron Carla Navarro Lomelí, del 
Partido Encuentro Social (PES) y Benjamín Peña Chacón, del Partido 
Peninsular de las Californias (PPC). El resto de los candidatos no 
acudieron. (La Crónica, por Óscar Molina, pág. 4) // (Frontera, pág. 9) 

 

 CANDIDATOS A ALCALDE VAN A FORO FRONTERA. Ocho de los 
diez candidatos a Alcalde de Tijuana registrados ante el Instituto Estatal 
Electoral, participan hoy en el ya tradicional foro electoral de FRONTERA. 
El encuentro programado a partir de las 10:00 horas en el Gran Salón del 
Grand Hotel Tijuana, tiene como objetivo dar un espacio equitativo a 
todos los abanderados. El evento además, forma parte de la campaña Yo 
sí Voto, promovida por esta casa editorial para incentivar a los lectores a 
que acudan a las urnas, explicó el director de FRONTERA, Jesús López 
Romandía. (Frontera, por Laura Durán, pág. 7) 
 

 PROPONEN REHABILITAR A DELINCUETNES ADICTOS DE MANERA 
FORZOSA. Como una forma de combatir la inseguridad que se vive en 
las colonias del Este de la ciudad, el candidato a diputado del Partido 
Acción Nacional, por el Distrito XIII, Carlos Torres Torres, presentó la 
propuesta “Rehabilitación forzosa para delincuentes adictos”, con la cual 
se busca legislar un nuevo modelo dentro de la readaptación social, 
dándole énfasis a la salud y rehabilitación permanente del delincuente. 
(Frontera, Redacción, pág. 7) 

 
 
 

http://be9cae78c24954e95bf9-8490bc6ed0a1f38b80dc061bb1bec115.r37.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_4.pdf
http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_9.pdf
http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_7.pdf
http://c283867.r67.cf1.rackcdn.com/20160503_GENERAL_7.pdf
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 DIFUNDIRÁ EL GRUPO MADRUGADORES LAS PLATAFORMAS DE 
LOS CANDIDATOS. El Grupo Madrugadores servirá de foro para que los 
diferentes candidatos a la alcaldía y diputaciones locales presenten sus 
plataformas de trabajo y difundirá sus exposiciones y propuestas ante la 
comunidad por medio de redes sociales. Además, a los cuatro candidatos 
a alcalde que recibirá como expositores en sus reuniones semanales 
entregará la opinión del grupo en materia de seguridad pública. (El 
Mexicano, por Lucía Gómez, pág. 3 A) 


